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Decisión:   CONFIRMA  Y ADICIONA SENTENCIA  

Sentencia Nro.  015  

 

TRIBUNAL  SUPERIOR 

SALA  TERCERA  DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintidós  

 
Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en la 

demanda principal y demandante en reconvención frente a la 

sentencia del 13 de octubre de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, dentro del 

proceso  VERBAL de RESOLUCIÒN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA instaurado por MARÌA TERESA SIERRA MEJÍA en 

contra de  GERMÀN ALFREDO SCHAFER ELEJALDE.  

    

I.  ANTECEDENTES 

 

1. Solicita la demandante como promitente vendedora, *Se declare 

RESUELTO el contrato de promesa de compraventa celebrado con el señor 

GERMÀN ALFREDO SCHAFER ELEJALDE como promitente comprador, por 

incumplimiento de éste último en las obligaciones contraídas. *Se le ordene 

restituir el inmueble objeto de la  negociación en el estado en que le fue 

entregado y que ocupa desde el mes de julio de 2013 cuando suscribió la 

promesa y hasta la fecha. *Se le ordene pagar la cláusula penal en la suma de 

$122.553.000. *Se condene a pagar los intereses remuneratorios a la tasa del 

0.775% sobre los saldos de capital insoluto, que corresponden a la suma de 
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 $203.448.000. *Se condene a pagar la suma de $7.200.000 por impuesto predial 

por 56 meses que  ha venido ocupando y explotando el inmueble. *Se condene 

al  pago de perjuicios: Lucro cesante la suma de $28.000.000 por frutos civiles 

de cánones de arrendamiento por 56 meses con una renta mensual de $500.000. 

*Que las sumas sean indexadas y la condena en costas.  

 

2. Como sustrato de sus pedimentos, adujo los hechos que el 

Despacho así compendia: 

 
a) La señora MARÍA TERESA SIERRA firmó como promitente vendedora  el 24 de 

mayo de 2013, una promesa  de compraventa con el señor GERMÁN ALFREDO 

SCHAFER, como promitente comprador, que solo lo hizo el 3 de julio de 2013 

siendo esta última, la fecha cierta para su perfeccionamiento y en la cual 

constaba la venta de dos lotes 1A Y 1B, resultantes de un proceso de desenglobe 

que se hiciera del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 032-

19529 de la oficina de Registro de II.PP de Támesis Ant. El lote de terreno antes 

de ser loteado y dividido correspondía a un lote de terreno denominado “Lote 9”, 

con un área de 38 hectáreas, 5.920 metros, ubicado en el corregimiento de 

Palermo, Municipio de Támesis. 

b)  El precio de la venta por $612.765.011  se pagarían así:  a la firma de la 

promesa la suma de $160.000.000 cumplida por el demandado que solo debía 

pagar $53.333.333, pero dejó un abono de $90.666.666 para la próxima cuota.  

Para el 31 de julio de 2013, el 40% del precio total, siendo para el demandado la 

suma de $612.765.011 de los cuales el 40% equivale a $245.106.000 y el saldo 

restante eran $105.106.000 que no ha sido cancelado y ello constituye el 

incumplimiento. La entrega se hizo en la  misma fecha, 3 de julio de 2013. 

c)  En la promesa se pactaron unas condiciones necesarias que se debían cumplir 

con antelación a la realización de la escritura, que en términos generales se 

sintetizan así: *que el estudio de títulos arrojara resultados satisfactorias para 

todos; *la constitución de una servidumbre de tránsito a favor de cada predio y 

*que se perfeccionara un desenglobe.  Se fijó como fecha para la firma de la 

escritura el 31 de julio  de 2013, misma en que se debería pagar el resto,  entre 

la 1.30 y las 5.30 en la notaría 26 de Medellín, pero ello fue humana y 

cronológicamente imposible, pero se comunicó a los compradores  los cuales 

consintieron. 

d)  La demandante realizó todas las labores para dar cumplimiento y fue así 

como el 13 de mayo de 2014 se constituye la servidumbre pactada mediante 

escritura 75, ante la notaría de Valparaíso y el 7 de julio de 2014 realiza el 
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 proceso de loteo o desenglobe según escritura 1573 de la notaría segunda de 

Rionegro, registrando 6 lotes individualizados e independientes identificados con 

matrículas inmobiliarias 032-20111/20112/20113/20114/20115/20116. Y el 

camino en tierra que las partes acordaron construir, la vendedora se allanó, con 

lo que era de su costo y que de manera conjunta asumieran 33.33% y solicitaron 

al demandado que cancelara el resto que adeudaba a lo que se negó y finalmente 

el camino se construyó entre la vendedora y los otros compradores con ausencia 

del señor GERMÁN SCHAFER. 

e)   Una vez informado el demandado de la demora en la firma de las escrituras, 

dijo que no había problema, incluso propuso celebrar un contrato de 

arrendamiento para explotar el predio.  Finalizado  todo el proceso, se invitó a los 

compradores a suscribir escrituras de venta para perfeccionar el contrato, el 

demandado rehusó hacerlo, cuando ya los lotes 1A Y 1B cuentan con matrícula, 

la constitución de la servidumbre y el camino acordado; se niega a entregar a 

pesar de que se le ofreció la devolución de la suma consignada; instauró una 

querella y actúa de mala fe. 

 
3.   TRÀMITE.  Inicialmente la demanda se inadmite y cumplidos 

los requisitos exigidos, mediante auto  fechado  5 de abril de 2018 

fue admitida.  El demandado se tuvo notificado por aviso y no se pronunció. 

Se citó a audiencia que se realizó sin la comparecencia del demandado; se dicta 

sentencia, se liquidan y aprueban costas.   Se presenta un incidente de nulidad 

por parte del demandado, el cual se resuelve el 31 de julio de 2019 negándola y 

ante apelación decidida ante esta misma Sala, mediante providencia del 20 de 

noviembre de 2019, se revoca el auto y se declara la nulidad de todo lo actuado 

por indebida notificación del demandado.  Mediante auto del  10 de marzo de 

2020 se le tiene notificado  por conducta concluyente. A través de apoderado 

judicial se opone a las pretensiones y propone como excepciones de mérito: 
excepción de contrato no cumplido, falta de legitimación en la causa para pedir o 

pretender, compensación e inexistencia de daño como elemento de la 

responsabilidad civil. 

 

II.DEMANDA DE RECONVENCIÒN 

 

4. Pretendió el señor SCHAFER ELEJALDE  que mediante sentencia 
*Se declare que la promitente vendedora incumplió en forma grave y 

determinante las obligaciones principales asumidas en el contrato de promesa de 

compraventa. *Se le ordene el cumplimiento forzado de la prestación a su cargo: 
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 la firma de la escritura de  compraventa de los lotes 1 A  y 1B,  para lo cual se 

deberá señalar un término razonable, lugar, fecha y hora. *Se le condene al pago 

de la cláusula penal en la suma de $122.553.002 y *la condena en costas. 

 

5. Como hechos sustento de lo anterior, se narra lo siguiente:   

 
a).  Las partes celebraron un contrato de promesa de compraventa reconocido y 

firmado ante notario el 24 de mayo de 2013 por la vendedora y el 3 de julio de 

2013 por el promitente comprador.  El contrato tenía como finalidad la venta de 

los lotes 1A Y 1B resultantes de la división del lote de terreno identificado con 

matrícula inmobiliaria 032-19529 de la oficina de registro de II.PP de Támesis. El 

precio acordado de los dos lotes era de $612.765.011. 

b) El señor SHAFER pagó al momento de la firma la suma de $144.000.000 para 

la primera cuota por valor de $53.333.333 y el excedente se tuviera como abono 

para los gastos de construcción de la carretera y por la otra, como abono para la 

segunda cuota si se cumplían la obligaciones de la vendedora. En julio de 2013 

recibió el bien prometido en venta para explotación agroindustrial de BIOPROCOL 

SAS. 

c) Para el 31 de julio de 2013, fecha pactada para la firma de la escritura, la 

promitente vendedora no había cumplido con las obligaciones asumidas: 

constitución y adecuación de la servidumbre de tránsito y desenglobado el lote y 

la fecha no fue modificada por escrito conforme lo exige la promesa.  El 

demandante siempre estuvo dispuesto a cumplir y ante el incumplimiento de la 

vendedora, se le debe reconocer la cláusula penal.  

TRÁMITE.  La demanda de reconvención se admite el 5 de febrero 

de 2021. La demandada  se opone a las pretensiones  sin presentar 

excepciones.  

III. LA SENTENCIA APELADA 

 

6. Mediante providencia del 13 de octubre de 2021 el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, encontró reunidos 

los presupuestos procesales, considerando que la promesa de compraventa  

produce efectos cuando convergen los requisitos del  artículo 1611 CC subrogado 

ley 153 de 1857 y  la falta de uno de ellos genera nulidad. Concretamente analiza 

el 3 requisito que tiene que ver con el  plazo o condición  que fije la época en que 

ha de celebrarse el contrato, considerando que solo los plazos determinados 

satisfacen este mandato, descartando plazos y condiciones indeterminadas. Lo 

principal es el señalamiento de la época en que deberá celebrarse y en el 
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 contrato de promesa, pareciera que este requisito se cumplió según la cláusula 

10, pero   en sentir de la Corte, hay que buscar la real intención de la promesa.  

En la que nos ocupa, se pactaron unas condiciones que configuraban una 

condición resolutoria y sometieron la  firma a dos condiciones inciertas: la 

servidumbre y el desengloble, condiciones futuras e inciertas que podían suceder 

o no y en un plazo físicamente imposible de cumplir. ¿Cómo creer que las partes 

pactaron de manera libre, consensual, razonable y lógico que todos esos actos se 

pudieran ejecutar en 14 días hábiles después de suscribirse la promesa?. Y en 

ello discrepa de lo que dice el demandante, que las obligaciones nacen antes de 

que se suscriban los contratos, cuando las promesas se firmaron en épocas 

diferentes o sea que cuando el último contratante  firma es porque acepta el 

contrato, entonces no podemos tomar como punto de referencia una fecha 

diferente, a la firma se consolida. “Los contratos se celebran para ser cumplidos”. 

Atenta contra la lógica que las partes asuman un vínculo sabiendo que no van a 

poder cumplir y que en 14 días se puedan cumplir actos tan complejos como 

servidumbres  con 11 propietarios de 17 lotes distintos,  un reloteo o desenglobe 

del lote 9 de 38 hectáreas, 5900 mts2  en 6 lotes y construir en camino de piedra  

o similar un tramo adicional  de 938 metros  a los 1.5 km que ya existían, eso en 

concepto del  A quo  no podía ser ejecutado y los testigos coincidieron que  

sabían de las condiciones jurídicas y materiales que constituía ello,   nadie 

engañó a nadie, ellos sabían todo lo que tenían que hacer y no obstante lo 

acordaron así, no había sorpresas. Los que intervinieron, salvo el demandado, 

indicaron que haber puesto una fecha tan cercana fue un error, una mala 

asesoría, no era accidental, eso hacía  parte de lo que  pensaban celebrar.  Esa 

cláusula es ineficaz porque contraría el querer de las partes que tenían claro que 

quedaba sometido a las circunstancias ya indicadas, eso fue analizado, pero 

pactaron las condiciones como resolutorias sabiendo que tratándose de una 

promesa se requería que fuera suspensiva y determinada porque en la forma en 

que se pactaron quedaron indeterminadas y según la sentencia SC   5690/18 la 

Corte reiteró que el plazo y/o condición en la promesa no puede obedecer al 

simple capricho, no puede fijarse un plazo irrazonable.   El  plazo fijado no era  

idóneo ni razonable ni posible para alcanzar el fin propuesto por las contratantes, 

las condiciones quedaron indeterminadas en el tiempo quedando “incierta la 

época en que ha de llevarse a cabo”, hasta que se  haga el reloteo,  hasta que se 

haga la servidumbre y esas condiciones son nulas.  La promesa no cumple los 

requisitos de ley por falta de un plazo y no podrá accederse ni a las pretensiones 

iniciales ni en la de reconvención que tienen fundamento en el cumplimiento, 

debiéndose declarar la nulidad absoluta.  Por lo tanto, decidió: PRIMERO.  

Declarar absolutamente nulo el contrato de promesa de compraventa celebrado 

el 3 de julio de 2013 por MARÍA TERESA SIERRA MEJÍA como promitente 
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 vendedora y GERMÁN ALFREDO SCHAFER ELEJALDE, como promitente 

comprador. SEGUNDO: Ordenar a este último restituir a la primera los lotes 1A y 

1B, cuyos linderos aparecen en la escritura 1716 del 22 de julio del 2014, de la 

Notaría Segunda de Rionegro (Ant.).TERCERO: Condenar al señor Schafer 

Elejalde a pagarle a la demandante, la suma de $50.000.000, por frutos civiles 

causados desde el 3 de julio del 2013 hasta el 3 de noviembre del presente año 

y, los que sigan causando con posterioridad hasta que se efectúe la entrega 

efectiva de los lotes de terreno, a razón de $500.000 mensuales. CUARTO: 

Condenar a la señora María Teresa Sierra Mejía a restituir al demandado la suma 

de $140.000.000, debidamente indexada, recurriendo al … IPC, desde el 3 de 

julio del 2013 hasta que se realice efectivamente la restitución. Sobre esta suma 

nominal –no actualizada-, reconocerá igualmente intereses civiles al 0.5% 

mensual, según el art. 1617 del Código Civil por ese mismo lapso de tiempo. La 

suma indexada, a la fecha de la sentencia, asciende a $193.951.907,33 y, los 

intereses, a $69.171.666,87, para un total de $263.123.574. QUINTO: Las 

anteriores cantidades de dinero podrán ser compensadas por las partes. SEXTO: 

Negar las pretensiones tanto de la demanda principal como las de la 

reconvención. SÉPTIMO: Sin costas”. 

  

IV. LA IMPUGNACIÓN 

 

7. Inconforme con la decisión la sentencia fue recurrida por la parte 

demandada en la demanda principal y demandante en la de 

reconvención, presentando los reparos ante el A quo y la 

sustentación en la oportunidad concedida en esta instancia.  En los 

reparos refiere:  SOBRE LA DECLARATORIA DE OFICIO DE NULIDAD DEL 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 1. Sobre el requisito del 

plazo de la promesa de compraventa: El A quo fundó la decisión de declarar 

nulo el contrato de promesa de compraventa, en la ausencia del requisito de 

plazo razonable, no porque no estuviera estipulado, sino porque en su criterio,  

era muy corto para cumplir las obligaciones, haciendo referencia a una sentencia 

que cita de la  Corte Suprema, del 1° de junio de 1965 GJ CXI, CXII-135, 

indicando que  los escenarios bajo los cuales carece del cumplimiento del 

requisito del numeral 3° del art. 89 de la Ley 153, es cuando no se establece un 

plazo o condición, o cuando se establece de manera subordinada a un plazo o 

condición indeterminadas. Para el presente caso, la promesa contiene un 

plazo determinado, esto es, 31 de julio de 2013 y una condición también 

determinada, la protocolización de una escritura de servidumbre y división 
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 material y posterior transferencia de dominio. El operador judicial, no encontró 

causal de nulidad manifiesta en la promesa de compraventa, porque dicho 

documento contiene un plazo determinado y cierto, por lo que acudió a la 

declaración de la señora María Teresa Sierra y al testimonio de sus amigos, los 

hermanos Santiago y David Escobar, para adaptar jurídicamente la falta de plazo 

razonable; es decir, circunstancias no manifiestas en la promesa. La censura 

propuesta, la funda en la violación directa de la ley sustancial,  los artículos 

1741, 1742 y 1743, fueron aplicados indebidamente o erróneamente 

interpretados por el A quo.  2. Sobre el plazo razonable: El  Juez  funda su 

decisión en la ausencia de un plazo razonable para cumplir con la obligación de la 

promitente vendedora para constituir una servidumbre, división material y la 

construcción de una carretera sobre el predio objeto de la promesa y toma como 

extremos para cumplir, 14 días hábiles contados desde la presentación de la 

firma del señor David Escobar Arango el 11 de julio de 2013 y hasta el 

vencimiento el 31 de julio de 2013. Como no existe causal de nulidad manifiesta 

en la promesa y el fallador acudió a otras pruebas (testimonios) para adaptar 

jurídicamente el plazo razonable, es importante  que se tenga en cuenta que la 

promitente vendedora María Teresa Sierra, su esposo Gonzalo Jaramillo, los 

promitentes compradores David y Santiago Escobar y Germán Schäfer, así como 

los propietarios de predios sobre los cuales tenía relación la servidumbre y 

conocedores de la zona, suscribieron el acta de fecha 26 de abril de 2013, donde 

aprobaron los planos y acordaron un plazo razonable de dos meses para la 

constitución de servidumbre voluntaria y construcción de la carretera; es decir, 

que la señora María Teresa Sierra, por lo menos 90 días antes del vencimiento 

del plazo pactado en la promesa, ya tenía los insumos necesarios para concretar 

la protocolización de las escrituras.   Probado está que el 24 de mayo de 2013, la 

promitente vendedora   obtuvo el texto de la promesa de compraventa,  con 

asesoría de los abogados de la Notaría 26 del Circulo de Medellín y en dicha fecha 

realizó presentación personal. Está probado que el ingeniero  Schäfer Elejalde, 

pagó el 1° de junio de 2013 (60 días antes del plazo) la totalidad del 

compromiso del primer pago ($53.333.333) con un excedente de ($30´666.667) 

para aportar en la construcción de la carretera; son actos inequívocos de la 

naturaleza y fines del negocio, los cuales se realizaron con buena fe y en el 

entendido de que continuarían realizando los pasos necesarios para cumplirse las 

contraprestaciones mutuas pactadas en la promesa, si se quiere, ratificación de 

la voluntad. Los extremos del plazo deben tomarse cuando menos desde 

el pago de los $144´066.612; es decir, desde el 1° de junio de 2013, 

hasta el 31 de julio de 2013, pues, nadie entrega una cifra de dinero tan 

considerable, sino en virtud de un negocio causal. Estos actos desplegados 

por las partes, en el caso en que existiera un vicio por falta de estipulación del 
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 plazo en la promesa, constituyen una ratificación tácita por ejecución voluntaria 

de las obligaciones, la cual se encuentra estipulada en el artículo 1754 del Código 

Civil. Téngase en cuenta, que si ya habían planos (realizados en enero de 

2013), acuerdo de voluntades para constitución voluntaria de servidumbre y 

construcción de carretera (acta de vecinos del 26 de abril de 2013), el texto de la 

promesa  firmado el 24 de mayo por la promitente vendedora y realizado el 

abono por parte de German Schäfer el 1° de junio de 2013, la promitente 

vendedora tenía todos los insumos (planos y acuerdo de vecinos), recursos 

(dinero) y tiempo necesario (60 días aproximadamente, sin contar los 34 días 

adicionales antes pactados en acta del 26 de abril donde se dispuso de dos 

meses para realizar la servidumbre) para cumplir con la protocolización de las 

escrituras de servidumbre y división material dentro del plazo estipulado en la 

promesa; por lo tanto, existe un error de hecho por parte del operador judicial, al 

señalar que el vicio radica en falta de tiempo razonable, contabilizando el plazo 

(14 días hábiles) desde la presentación de la firma del promitente comprador 

David Escobar Arango, sin tener en cuenta los actos desplegados con 

anterioridad. La cláusula 13 de la promesa establece que los promitentes 

compradores actúan de manera conjunta, pero sin solidaridad y así mismo, es 

ratificada dicha independencia en el parágrafo de la cláusula 14 del mismo 

convenio; por lo tanto, es inexplicable porqué el señor juez, contabiliza el 

término de cumplimiento de las obligaciones entre María Teresa y German 

Schafer, tomando como base la firma de un tercero (David Escobar 

Arango), que tenía obligaciones independientes.  El juez no manifestó cuál 

debía ser el plazo razonable para protocolizar la escritura de constitución de 

servidumbre y división material en la notaría, que incluso en el peor de los casos, 

teniendo todos los insumos como se mencionó, no se demoraría más de dos 

semanas, tiempo suficiente para cumplir. En todo caso, la constitución de la 

servidumbre y la división material, se realizó un año después del plazo y 

como quedó plenamente probado en el expediente, que la construcción de la 

carretera que debía hacerse en sentido hacia el norte para llegar a los predios 

que le correspondían a German Schäfer, no se realizó y en su lugar, la carretera 

que acordaron y construyeron la vendedora y los hermanos Escobar 

posteriormente y con la cual argumentan que cumplieron la promesa, tiene un 

trazado hacia el oriente, resultando en una vía privada dentro de los predios de 

Santiago Escobar Arango, que no llega hasta la finca de German Schäfer. Al día 

de hoy no existe carretera que llegue hasta la finca de German Schäfer, lo cual 

es una prueba de que la falta cumplimiento de estas obligaciones no se debió a la 

falta de tiempo razonable, sino que no existió intención de cumplir las 

obligaciones respecto a German Schäfer desde el principio.  La apoderada de la 

promitente vendedora, en ningún momento alegó la nulidad de la promesa, sino 
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 que postuló la excusa al despacho que el incumplimiento de las obligaciones de 

su poderdante se debió a una mala asesoría que determinó un tiempo corto para 

cumplir con servidumbre y división material.  Ninguna  persona puede alegar a su 

favor su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su 

responsabilidad, máxime cuando recibió $144’066.612  con 60 días de 

anticipación al vencimiento pactado. 3º. SOBRE LA DECLARATORIA DE 

POSESIÓN DE MALA FE Y LA RESTITUCIÓN DEL PREDIO Y SUS FRUTOS 

(Aplicación del artículo 1746 Código Civil). El  señor  Schäfer, desde finales del 

año 2012 y principios del año 2013,  por lo menos 8 meses antes de la firma de 

la promesa de compraventa, le fue ofrecida la venta del inmueble objeto del 

litigio, acercado al negocio por parte de los hermanos Santiago y David Escobar 

Arango, quienes le presentaron al yerno de la promitente vendedora y quien 

fungía como mediador de las partes en el negocio, señor David Olarte. De buena 

fe y con fines de destinar el inmueble a la explotación comercial de Bioprocol 

S.A.S.,   tanto la parte vendedora como los promitentes compradores, 

negociaron los términos del negocio, realizaron planos y desplegaron claras 

conductas tendientes a que se concretara, tanto así, que de manera 

consensuada, informada y libre, 3 meses antes del vencimiento de los plazos de 

la promesa de compraventa, se firmó el acta del 26 de abril de 2013 obrante en 

el expediente, con el cual se concluyó el acuerdo de voluntades entre  8 

propietarios, quienes pactaron un plazo de 2 meses para la constitución de la 

servidumbre voluntaria sobre el predio objeto del litigio y la construcción de la 

carretera, lo cual quedó ratificado posteriormente en la promesa de 

compraventa.  El  24 de mayo de 2013, la promitente vendedora, obtuvo el texto 

de la promesa de compraventa y en dicha fecha realizó presentación personal. El  

señor  Schäfer, el 1° de junio de junio de 2013, realizó un pago por valor de 

$85’190.000  y el día 6 de junio de 2013 un pago por valor de $58´876.612, 

incluso dando dinero de más, lo cual es una prueba inequívoca de buena fe y de 

voluntad de cumplir el contrato. ¿Alguien de mala fe, negocia durante 8 meses 

con la contraparte, realiza planos, firma acta de constitución de servidumbre 

voluntaria y entrega $144´062.612? No se ha demostrado ningún acto de mala 

fe del poseedor  ni de la empresa Bioprocol S.A.S.; por lo tanto, al no apreciar los 

textos de la contestación de la demanda y de la demanda de reconvención, las 

pruebas, ni los alegatos de conclusión, donde se indicaron tales circunstancias, el 

sentenciador cometió un error de hecho al declarar poseedor de mala fe al 

señor German Schäfer Elejalde. Así mismo, al dar aplicación al artículo 1746,  

no se pronuncia sobre las mejoras realizadas por la empresa Bioprocol S.A.S. en 

el predio objeto del litigio, las cuales han valorizado el inmueble y se encuentran 

documentadas en el peritaje obrante en el expediente. 4º. SOBRE LA 

DECLARATORIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y ORDEN DE PAGO 
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 DE CÁNONES DE ARRENDAMIENTO.   El A quo ordenó el pago de cánones de 

arrendamiento sobre el predio objeto del litigio y carece de todo fundamento 

normativo, pues ordena el pago con base en un contrato de arrendamiento  que 

no fue aceptado ni firmado por el señor  Schäfer, ni mucho menos ha sido 

declarado judicialmente su existencia. Este contrato no nació a la vida jurídica, ni 

estaba relacionado con el predio objeto del litigio. No cumple con los requisitos 

generales del título ejecutivo  del artículo 422  CGP.  Lo que sí está probado en el 

expediente, por los testimonios de los señores Jaime Diego González y Carlos 

Aristizábal, ilustrados en audiencia con mapas satelitales, es que el contrato de 

arrendamiento que si existió, se trataba de un contrato distinto, que se acordó 

con la empresa Bioprocol S.A.S., que entregó la tenencia de un lote que no era 

del predio objeto del litigio, sino de un predio diferente, distante a 1.6 

kilómetros, que se usaba para la estancia de los caballos usados en la 

explotación comercial de la empresa Bioprocol, que dicho sea de paso, realizó los 

pagos de manera cumplida, hasta cuando por vías de hecho le fue arrebatada la 

tenencia en el segundo semestre del año 2014.  El señor Juez, no realizó 

inspección judicial al predio, omitió valorar los testimonios y los planos expuestos 

y aun así adoptó la decisión, a pesar de que se había dado claridad de la 

diferencia entre el predio prometido en venta y el predio arrendado. Si el A quo 

no creyó en los testimonios y planos exhibidos en audiencia y tenía dudas sobre 

cuál era el predio objeto del contrato de arrendamiento, debió acudir a la 

inspección judicial, para procurar la certeza del hecho. 5º. SOBRE LA 

VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. El señor juez sustenta la decisión impugnada, 

con base en conceptos generales emanados de la doctrina y en el testimonio de 

los hermanos David y Santiago Escobar Arango, a los cuales les da plena validez 

y credibilidad, a pesar de que bajo juramento faltaron a la verdad o la ocultaron, 

al manifestar desconocer las actividades de Bioprocol S.A.S., cuando para la 

época del negocio fueron miembros de junta directiva, Santiago Escobar 

representante legal suplente y actualmente siguen siendo accionistas de la 

empresa, conductas por las cuales se iniciará el respectivo proceso penal por 

falso testimonio y fraude procesal.  Quedó  probada la estrecha amistad de la 

vendedora María Teresa Sierra con los hermanos Escobar, así como la 

animadversión de estos contra el señor German Schäfer, que   puede estar 

motivada en intereses personales de los hermanos Escobar Arango y el yerno de 

la vendedora David Olarte. En su análisis no se tiene en cuenta, no se analiza, el 

acta fechada 26 de abril de 2013, aportada incluso por la parte demandante, 

donde consta que ya tres meses antes del vencimiento del plazo pactado en la 

promesa de compraventa,  existía un acuerdo de 8 propietarios para la 

constitución voluntaria de la servidumbre, la división material y la construcción 

de la carretera y los planos requeridos, faltando solamente la protocolización de 
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 las escrituras correspondientes en la Notaría para la fecha de suscripción de la 

promesa de compraventa.   La decisión del  juez, se aleja del sustento 

probatorio, pues no se hizo un análisis integral de las pruebas, no se valoraron 

ninguna de las pruebas testimoniales, documentales ni la pericial aportada por la 

parte que representa, ni las aportadas por la parte demandante que demostraban 

la validez de la promesa, por cumplir los requisitos del ordinal 3° del art. 89 de la 

Ley 153 y por haberse ratificado mediante la ejecución de obligaciones entre las 

partes, quedando probado con ello la existencia del plazo razonable para cumplir.  

Se omitió valorar los planos y el acta del 26 de abril de 2013 firmada por  (8) 

vecinos donde es evidente que la señora tuvo más de 90 días de plazo para 

constituir la servidumbre, división material y construcción de la carretera.  

6º.SOLICITUD DE PRUEBAS ADICIONALES (art. 370 C.G.P). De conformidad 

con el artículo 370 CGP, solicita al despacho se sirva decretar, admitir y/o 

incorporar al expediente las siguientes pruebas adicionales: Documentales: 

Teniendo en cuenta que el ●acta de vecinos celebrada el 26 de abril de 2013, 

mediante la cual se acordó la constitución voluntaria de servidumbres y 

construcción de carretera, fue aportada por la parte demandante y decretada en 

primera instancia, pero el juez no la tuvo en cuenta en su decisión,  junto con 

planos que sirvieron de soporte para el acuerdo de la constitución voluntaria de 

servidumbres y construcción de carretera en el predio objeto del litigio. Teniendo 

en cuenta que las siguientes pruebas documentales, fueron mencionadas y 

exhibidas en los testimonios de la perito Adriana Castañeda, Jaime Diego 

González y Carlos Aristizábal, a fin de darle certeza al superior jerárquico de la 

validez de dichos testimonios:   ● Imagen del plano de la finca, donde se ilustra 

la diferencia de los caminos entre los acordados y los construidos. ● Imagen del 

plano donde se ilustra la diferencia de ubicación entre el predio objeto del 

contrato de arrendamiento y el predio objeto de la promesa de compraventa. 

Copia de la escritura No. 2516 de la Notaría 12 de Medellín del día 27 de agosto 

de 2014, mediante la cual se le transfirió el dominio a David Escobar del lote 2B 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 032-20114, con un valor de venta 

declarado de $20´000.000. ● Copia de la escritura No. 2517 de la Notaría 12 de 

Medellín del día 27 de agosto de 2014, mediante la cual se le transfirió el dominio 

a Santiago Escobar del lote 3B   matricula inmobiliaria No. 032-20116. ● Copia de 

la escritura No. 6541 de la Notaría 25 de Medellín del día 20 de noviembre de 

2014, mediante la cual se le transfirió el dominio a Santiago Escobar del lote 3A  

con matricula inmobiliaria No. 032-20115.  ● Copia de la escritura No. 3657 de la 

Notaría 17 de Medellín del día 22 de diciembre de 2014, mediante la cual se le 

transfirió el dominio a David Escobar del lote 2A identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 032-20113. ● Copia de las actas de juntas directivas de Bioprocol 

S.A.S., Nos. 02 y 03 del 25 de octubre y 29 de noviembre de 2012, 
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 respectivamente, donde consta que los hermanos Escobar Arango, faltaron u 

ocultaron la verdad al despacho.  

 

8. En el término concedido como no apelante, se pronunció la 

apoderada de la parte demandante sobre los motivos de 

impugnación presentados por el demandado: PRIMERO - Sobre el 

requisito del plazo de cumplimiento de la promesa de compraventa:   se ha 

sostenido, que el plazo para el perfeccionamiento del Contrato de Compraventa, 

sí quedo definido e inmerso en la Promesa de Compraventa, pero también se 

indicó, que por indebida asesoría jurídica o inexperiencia en su celebración, se 

insertó un tiempo imposible de cumplir,  pues se estipularon obligaciones de 

parte y parte que debían cumplirse, antes de suscribir la escritura de 

compraventa. De tal situación, eran conocedores todas las partes contratantes, 

especialmente el PROMITENTE COMPRADOR,   por ello, tal error en la fecha de 

perfeccionamiento del contrato  se hubiese podido corregir o extender en el 

momento en que se dieron cuenta, que humanamente era imposible cumplir con 

las obligaciones a cargo de la Promitente vendedora, pues en menos de un mes, 

era imposible,   advirtiendo que esta dificultad se presentó por situaciones o 

aspectos de caso fortuito y fuerza mayor, que no son atribuibles a la voluntad o 

mala fe. SEGUNDO - Sobre el plazo razonable: sí se comparte el raciocinio 

realizado por el Juez   pues la contraparte desea a todo costo, encajar 

aconteceres fácticos que desbordan la realidad:  Cuando se hace referencia a que 

la señora MARÍA TERESA, tuvo el texto de la Promesa de Compraventa, desde el 

día 24 de mayo del año 2013 y estuvo debidamente asesorada por funcionarios 

de la Notaria 26 del Círculo Notarial de Medellín, se reitera, fueron los 

Promitentes Compradores, quienes buscaron tal Notaría y elaboraron tal 

documento, la demandante solamente se presentó a firmar, no encontró reparo y 

no es experta en temas jurídicos y no era conocedora que las obligaciones 

pactadas, eran mucho más demoradas en perfeccionarse. El  demandado insiste 

en que aportó el dinero, para la construcción de la obra civil (carretera o camino 

en tierra) con antelación, pero   nunca manifestó que era el dinero que cubriría 

su aporte para la construcción del camino, sólo hasta el momento en que fue 

demandado, utiliza esta situación, para reputarse como quien cumplió con tal 

obligación, cuando no fue así; era una obligación conjunta entre las partes. 

Tampoco puede ser de recibo, esa apreciación ventajosa,  al indicar que el 

tiempo para perfeccionar el contrato pactado, comenzó a correr desde el 

momento en que fue suscrito el documento por la demandante,  porque en un 

contrato bilateral, sólo se perfecciona, cuando las dos partes se obligan.   El 

apelante, pretende manejar los tiempos y plazos a su favor, pasando por alto, el 
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 momento idóneo en que se perfeccionó la Promesa de Compraventa, que fue el 

día en que quedó suscrita por ambos contratantes.  No  se puede tomar los actos 

anteriores a la firma del Contrato de Promesa de Compraventa, como verídicos 

para el inicio de las obligaciones estipuladas dentro de tal contrato, pues 

precisamente fueron actos meramente preparatorios, para proceder a obligarse 

en la venta de los lotes, pero que solo tomarían relevancia y ejecutoria, una vez 

se firmara el contrato referenciado. Es totalmente descabellado, desubicado y 

falto a la verdad, que se afirme que una escritura de constitución de Servidumbre 

y división material, se demore máximo dos semanas, cuando sabemos que es 

uno de los trámites más complejos y nunca se ha alegado en favor de la 

vendedora una culpa propia,   sino a hechos de fuerza mayor o caso fortuito 

(donde intervenían más de siete copropietarios y la FUERZA MAYOR, desprendida 

de las constantes lluvias que azotaron el sector, donde están ubicados los 

predios, que hicieron mucho más lenta y compleja, la ejecución de la 

construcción del camino.   TERCERO - Sobre la declaratoria de posesión de mala 

fe y la restitución del predio y sus frutos: Nuevamente el apelante, desea 

ingresar la empresa BIOPROCOL como parte contratante, pero se recuerda que el   

demandado, contrató como persona natural y nunca en el contrato objeto del 

debate civil, se habló de dicha empresa.  Es funesto, observar cómo el apelante 

indica, no se demostró ningún acto de mala fe por su parte y frente a ello, hace 

los siguientes interrogantes: 1. ¿Suscribir un contrato y desaparecerse, por 

aproximadamente seis o siete años, no es un acto de mala fe? 2. ¿Hacer 

manifestaciones verbales y luego desconocerlas o quererlas cambiar a su 

conveniencia, no es un acto de mala fe? 3. ¿Tener en su poder un predio, por 

casi nueve años, sin reconocer ni intereses, ni garantías bancarias, ni el 

cumplimiento cabal de un pago de cánon de arrendamiento, no es un acto de 

mala fe? 4. ¿Obligar a la otra parte a citar e iniciar un proceso de Arbitramento 

(por demás costoso) y no presentarse a Audiencia de Conciliación, enviando un 

Apoderado, con la orden de no conciliar, no es un acto de mala fe? 5. ¿Mentir 

ante la justicia civil y buscar argumentos y adecuaciones falaces de los hechos, 

no es un acto de mala fe? 6. ¿No respetar los acuerdos que se pactaron de 

manera personal y directa y nueve años después pretender ingresar hechos y 

personas jurídicas, que nada tienen que ver con el contrato, no es un acto de 

mala fe? CUARTO - Sobre la declaratoria de contrato de arrendamiento y orden 

de pago de cánones de arrendamiento:  se pretende dejar por sentado, que con 

la firma de un solo contratante, ya existían obligaciones; es solamente una 

manera de demostrar a su Despacho,  cómo el apelante desea manejar la 

realidad fáctica y jurídica en su favor, brindando interpretaciones acomodadas, 

no solo a las normas, sino variando los verdaderos hechos, que contextualizan el 

incumplimiento del demandado. Habla de un contrato de arrendamiento, con la 
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 empresa BIOPROCOL, sobre un predio diferente.  QUINTA - Sobre la valoración 

de las pruebas:  al escuchar los testimonios de todas las personas que fungieron 

como testigos de parte y parte, se comprobará que no faltaron a la verdad, que 

fueron imparciales, objetivos y honestos, por lo menos con lo que respecta a los 

testigos de la parte demandante, y si hubo un hecho probado, es el vínculo tan 

fuerte de amistad que desde niños-adolescentes, había entre los hermanos 

ESCOBAR y el apelante, así como la descripción de los verdaderos hechos, donde 

nada tenía que ver la empresa BIOPROCOL, que sólo ha sido utilizada por el 

demandado, con el fin de escabullirse y continuar enredando la verdad de los 

hechos y el contexto del negocio que se demandó en resolución.    Frente a la 

solicitud probatoria que hace el apelante, pedimos no sean de recibo, por los 

siguientes aspectos: - Se están solicitando, vencido el término de ejecutoria del 

auto que admitió el recurso (Inciso segundo del Artículo 14 del Decreto 806 de 

2020). - Todas las pruebas que solicita el apelante se decreten y admitan, no 

fueron aceptadas por el Juez de Primera Instancia, pero no por capricho, sino, 

porque pretendieron ingresarlas por fuera del término concedido para ello, 

extemporáneamente, sin tener en cuenta el procedimiento para pedir e 

incorporar pruebas al proceso civil. No versan sobre hechos, que hayan ocurrido 

después de la sentencia de primera instancia. - El apelante está solicitando, se le 

de al procedimiento de decreto e incorporación de pruebas, un trámite diferente 

al consagrado para el trámite de apelación.    Termina el escrito solicitando  

negar la petición deprecada por el apelante, especialmente las pretensiones 

elevadas en el proceso de primera instancia y en el entendido del por qué no se 

interpuso el recurso de apelación por la parte demandante,  de ser susceptible y 

posible del estudio que haga  el Despacho, de derogar la decisión impugnada, se 

haga en favor de la demandante, concediendo las pretensiones contenidas en la 

demanda  propuesta por la señora MARÍA TERESA SIERRA MEJÍA, conociéndose 

que no se afectaría el principio de legalidad, ni haría eco la “reformatio in pejus”, 

pues se efectuaría un fallo en derecho y justicia, por  un segundo fallador, 

acatándose las reglas constitucionales y legales,  pues la verdadera tarea del 

fallador es desentrañar la verdad fáctica, que acompaña la verdad probatoria.   

 

V. CONSIDERACIONES 

 

9.  Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y al 

estar cabalmente satisfechos los presupuestos procesales, se 

procede a definir  el mérito del asunto.  Conforme a la competencia 

restringida del superior en sede de apelación, prevista en el artículo 
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 328 CGP, habida cuenta que el recurso de apelación fue formulado 

solo por la parte demandada en la demanda principal y demandante 

en reconvención, la competencia se limita a los motivos de 

inconformidad expuestos por el recurrente. 

 

10. PROBLEMA JURÌDICO.  Se centra en determinar si asistió 

razón al A quo al declarar la nulidad absoluta de la promesa de 

compraventa, considerando que el plazo pactado para su 

cumplimiento es indeterminado y confirmar así la decisión o por el 

contrario según lo afirma el recurrente,  no se hizo valoración de 

todas las pruebas  aportadas  que demostraban la validez de la 

promesa y  que se cumplen  los requisitos del ordinal 3° del art. 89 

de la Ley 153 de 1887 y por haberse ratificado mediante la 

ejecución de obligaciones entre las partes, quedando probado con 

ello la existencia del plazo razonable para cumplir y en 

consecuencia  era necesario revocar la decisión y acceder a las 

pretensiones de la demanda de reconvención.  

  

11. Debe advertir la Sala, que el ejercicio de acciones derivadas de 

un contrato –como es el caso que nos ocupa- exige la demostración 

de la existencia y validez del mismo. Lo primero porque, si no se 

cumplieron los requisitos legalmente previstos para ello, el 

pretendido contrato ni siquiera nace a la vida jurídica y lo segundo, 

porque si se omitieron los requisitos que la misma ley prevé para su 

validez, el contrato nace viciado y por lo mismo, queda expuesto a 

la alegación y/o declaración del vicio que lo afecta, según se trate 

de un motivo generador de nulidad relativa o absoluta.  

 
El contrato de promesa es un acto jurídico que, aunque autónomo, 

es de carácter preparatorio de otro futuro; por lo tanto, su 

existencia es, por esencia, limitada en el tiempo; restricción que se 

infiere de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, en 

cuyo enunciado general, en principio, se le priva de eficacia, salvo 
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 que se ajuste a todas y cada una de las exigencias que allí mismo 

se ordenan y describen. A la luz de la citada norma, son requisitos 

de validez del aludido contrato: “1ª.Que la promesa conste por escrito; 2ª. 

Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 

declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 

del Código Civil; 3ª. Que la promesa contenga un plazo o condición que fije 

la época en que ha de celebrarse el contrato; 4ª. Que se determine de tal 

suerte el contrato, que para perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o las 

formalidades legales.”   El requisito enlistado bajo el numeral 1°, se 

explica por su propia literalidad; el 2° que equivocadamente remite 

al Art. 1511 del C. C., se refiere a la necesidad de que el contrato 

prometido satisfaga las exigencias a que el Art. 1502 del mismo 

estatuto, condiciona la validez de todo acto o declaración de 

voluntad, a saber: que la persona sea legalmente capaz; que 

consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no esté 

viciado; que recaiga sobre objeto lícito y que tenga causa lícita. La 

exigencia consagrada bajo el numeral 3° se refiere a la necesidad 

de que la promesa establezca, de manera expresa, la época en que 

ha de celebrarse el contrato prometido y ello puede lograrse bien 

estableciendo un plazo o una condición que permitan fijarla. 

Finalmente, el numeral 4°, no exige otra cosa que la precisa 

determinación del contrato prometido, expresando sus elementos 

esenciales, de modo que “para perfeccionarlo solo falte la tradición de la 

cosa o las formalidades legales.”  

 

12. Enfatizando en el tercer requisito, la condición o el plazo deben 

estar claramente determinados, pues de lo contrario la 

incertidumbre total deja en el limbo esa época y con ello la 

transitoriedad del contrato de promesa que es una de sus 

características esenciales (sentencia del 22 de abril de 1997 Gaceta 

Judicial, Tomo CCXLVI, Vol. I, pág. 498) .  En  un pronunciamiento 

reciente la CORTE SUPREMA1  resalta que  como la promesa es  un 

contrato  solemne, que para que produzca efectos debe cumplir con 

 
1 SENTENCIA SC 2468-2018.  29 DE JUNIO DE 2018. M.P . ARIEL SALAZAR RAMIREZ 
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 tales formalidades y que tales solemnidades son de orden público y 

no pueden ser derogadas ni por las partes  ni por el juez y la 

ausencia de alguna conlleva su nulidad absoluta.  Para el caso 

concreto indicó: “El tercero de tales requisitos; es decir el que ordena que la 

promesa：〟…contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato impone a los contratantes señalar con precisión la época 

en la que ha de perfeccionarse el acuerdo de voluntades prometido, lo que tiene 

que hacerse mediante la fijación de un plazo o una condición que no deje 

en incertidumbre aquel momento futuro ni a las partes ligadas de 

manera indefinida. En efecto ello se desprende del significado del vocablo 

〝época” que se utiliza en dicha disposición al respecto del cual la Corte ha tenido 

la oportunidad de precisar： el código emplea la palabra época en dos 

sentidos…la usa en su acepción tecnológica de instante o momento, esto es de 

un breve espacio de tiempo que sirve de punto de referencia para calcular o 

medir la duración del mismo tiempo… El expresado ordinal 3º del Art. 89 de la 

ley 153 de 1887 la emplea en la primera de las acepciones anotadas, o sea como 

sinónima de instante o momento….(…) se deduce de lo anterior, que la condición 

o plazo de que trata la norma deben ser, necesariamente, “determinados” y su 

indeterminación, por contrapartida, impide que la promesa surta 

efectos”. (Resaltos propios). 
 

13. De la misma manera, en un pronunciamiento posterior, la 

misma Corporación2 indicó: “Dentro de las modalidades para el 

señalamiento de la época se encuentran el plazo, entendido como el momento 

preestablecido para  el cumplimiento de la obligación (art. 1551 del C: Civil); y la 

condición, esto es, un acontecimiento futuro, que puede suceder o no (art. 1530 

del C. civil), sin perjuicio de acudirse a ambas. El plazo y/o la condición a 

emplearse en el ámbito obligacional y particularmente en la promesa -dada su 

especial naturaleza y condicionamientos de eficacia-, refieren a   un hito que 

no puede obedecer a un simple capricho de los contratantes, esto es, no 

puede fijarse un plazo irrazonable en cuanto a su extensión, ni es 

admisible la  estipulación de una condición indeterminada, de la cual no 

se conozcan sus contornos concretos. … si hay un plazo, su exigibilidad 

emerge del vencimiento del pactado… el cual debe atender lo prescrito en el 

citado artículo 89 de la ley 153 de 1887, de suerte que resulte suficiente y 

preciso para alcanzar el  fin propuesto, que no es otro que perfeccionar el 

 
2 SENTENCIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SC5690-2018. 19 DE DICIEMBRE DE 2018.  
M.P LUIS ALONSO RICO PUERTA 
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 contrato proyectado; y si hay condición, su nacimiento se contrae a la 

realización del acontecimiento futuro e incierto, desde luego posible y 

definido…. Pero cuya determinación temporal…. Se requiere a fin de que se 

conozca de antemano el momento en que debe ocurrir o no el suceso condicional 

y de qué depende, en tanto, como lo indica el canon  1541 del Código Civil, las 

condiciones deben cumplirse literalmente en la forma convenida, todo lo cual 

obliga a su completa precisión. El plazo o la condición deben ser 

determinados….la condición determinada es aquella en la que el suceso incierto, 

establecido con claridad, se estima que ocurra “…dentro de un lapso temporal 

determinado de antemano”.  En cambio, es indeterminado cuando “…no 

solamente se ignora si el evento condicional ocurrirá o  no; sino que 

además  se ignora la época   en que éste puede ocurrir” (CSJ SC 18 sep. 1986, 

G.J. CLXXXIV, número 2423.  Pág. 283), a lo cual se agrega la exigencia de 

posibilidad de cumplimiento de la condición, pues si ésta es imposible 

física o jurídicamente, una vez más la indefinición da al traste con la 

temporalidad de la promesa, mientras que  cuando es posible y se fija el 

aludido hito, la modalidad será legítima como válido será el contrato de promesa. 

Incluso hay eventos, en los que el contexto de una promesa requiere la 

combinación del plazo y la condición; pues, no  basta con señalar un 

plazo, en tanto el paso del tiempo no siempre es suficiente para 

perfeccionar el contrato prometido, lo cual se relieva cuando las 

actividades tendientes a lograr la convención final están atadas a hechos 

futuros e inciertos, que no dependen del promitente; casos en los cuales, 

el plazo por sí solo no es idóneo, al punto que debe sumarse una condición 

con los ribetes de claridad y definición anotados. En esta clase de hipótesis, si las 

partes no actúan de ese modo realmente no habrán establecido la época del 

pacto definitivo, con la precisión anotada, sino solamente fijado un momento sin 

la claridad que predica la buena fe contractual y que demanda una negociación 

seria, QUE SE PRETENDA SATISFACER Y SE PUEDA CUMPLIR”.  (Resaltos fuera 

del texto). 

 

14. En el caso concreto y con el fin de dar cumplimiento a la 

exigencia que se analiza, las partes expresaron su voluntad  de la 

siguiente manera:  “3. La obligación de suscribir el contrato de venta 

prometido (escritura pública), la constitución de la hipoteca a que se refiere 

el presente documento y el cumplimiento de las demás obligaciones 

establecidas en este contrato estarán sometidos al cumplimiento y 

ocurrencia de todas y cada una de las siguientes condiciones… a. Que el 

estudio de títulos del inmueble, que lleven a cabo los promitentes compradores, 
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 arroje resultados satisfactorios para todos y cada uno de ellos; b. Que a más 

tardar en la fecha de la firma de la escritura pública de venta, se suscriba entre 

los promitentes compradores y los titulares del derecho de dominio y 

posesión efectiva de los inmuebles identificados con las matrículas  inmobiliarias 

nro. 032-0019530, 032-0019531, 032-0019526 y 032-0019529, todas de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Támesis, una escritura pública en 

virtud de la cual se constituya servidumbre de tránsito a favor del 

inmueble, en calidad de predio dominante.  La servidumbre deberá coincidir en 

todo con la que  se encuentra trazada e identificada en el plano que se anexa a la 

presente promesa y hace parte constitutiva de la misma (Anexo 2). Las partes 

declaran que en la actualidad existe una servidumbre en una longitud de 1.5 

kilómetros que deberá ser ratificada, y que adicionalmente se comprometen 

a construir un camino de tierra o similar un tramo adicional de 938 

metros, de acuerdo con las dimensiones y características establecidas en el 

anexo 2 del presente contrato. La adecuación de este tramo se iniciará al 

momento de la firma de esta promesa y será asumida 66.66% por parte de la 

promitente vendedora y 33.34% por parte de los promitentes compradores.  c. 

Que a mas tardar en la fecha de la firma de la escritura pública de venta, se 

perfeccione el desenglobe de acuerdo con el loteo establecido en el anexo 1 

de la presente promesa.”… “5. PRECIO.  El precio del inmueble una vez 

desenglobado se calculará de acuerdo con el número de cuadras o proporción de 

las mimas que conformen su área, estimándose un valor de… $26.533.997 por 

cuadra.  Las partes entienden y acuerdan que una cuadra equivale 6.400 m2”…. 

10.  OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. Las partes acuerdan que 

la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento a esta promesa, y 

por tanto, por la que se hará la enajenación del derecho de dominio sobre el 

inmueble, se otorgará en la notaría 26 de (…) (sic) entre las 1.30 y las 5.30 pm 

del día 31 de julio del año 2013. ..”.   (resalto intencional).  

 

La promesa no tiene fecha; pero tiene las constancias de 

presentación  en la notaría por quienes las suscribieron: la 

promitente vendedora MARÍA TERESA SIERRA el 25 de mayo de 

2013.  Los promitentes compradores lo hicieron así:  el señor 

SANTIAGO ESCOBAR también el 25 de mayo de 2013;  el señor  

GERMÁN ALFREDO SCHAFER (demandado) el 3 de julio de 2013 y 

DAVID ESCOBAR ARANGO el día 11 de julio de 2013. 
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 15. Según indicó el A quo, en la promesa de compraventa se 

somete la  firma de la escritura a dos condiciones inciertas: la 

constitución de una servidumbre, una carretera y el desengloble de 

los lotes, condiciones que podían suceder o no y en un plazo 

físicamente imposible de cumplir, pues  no era ni idóneo ni 

razonable ni posible para alcanzar el fin propuesto por las 

contratantes en 14 días; las condiciones quedaron indeterminadas 

en el tiempo quedando “incierta la época en que ha de llevarse a cabo”  y 

por ello declara la nulidad de la promesa y en sentir del  

impugnante,  la decisión se fundó, no sobre la base de que no 

hubiera plazo estipulado, sino porque era muy corto para cumplir 

las obligaciones, insistiendo en que la promesa sí contiene un plazo 

determinado, que lo era el 31 de julio de 2013 y las condiciones 

también determinadas: la protocolización de una escritura de 

servidumbre y división material y posterior transferencia de 

dominio, solicitando que se analicen todas las pruebas que dan 

certeza de las fechas desde las cuales   puede verificarse la 

ejecución voluntaria de aquellas. Por ello procederá la Sala a hacer 

el análisis completo de las pruebas que fueron allegadas, 

documentales, testimoniales y los interrogatorios que rindieron las 

partes.  

 

16. La señora MARÍA TERESA SIERRA MEJÍA promitente 

vendedora, explicó las obligaciones que a ambas partes 

correspondían, lo que considera el incumplimiento del demandado y 

las gestiones propias que ella realizó.  Sobre el camino indicó: “el 

camino en piedra, eso demoró mucho porque después de un año se hizo 

por el tiempo, porque había que poner de acuerdo a todos los 

propietarios, había que hacer mediciones, que el uno que no pase por 

aquí, que pase por allá, el tiempo no ayudó, entonces por eso se retrasó 

un compromiso que había a un tèrmino muy corto. P/. Quien hizo la 

promesa.?  R./ fue una asesoría en la notaría y un poco equivocada porque 

pusieron una fecha para entrega del lote  que no era posible entregar en esa 

época, porque era un lapso muy pequeño  para hacer servidumbres y para 
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 concretar a todos los propietarios, a todos los compradores. P/. Usted sabia antes 

de suscribir el contrato que debía  constituir la servidumbre  y  construir la vía 

para acceso a los predios.  R/. Constituir si, más construir no.  P/ por qué no 

realizó  servidumbre y loteo en el plazo estipulado entre las partes para el 31 de 

julio de 2013. R/. Precisamente porque fuimos mal asesorados en la promesa de 

compraventa en la notaría, porque  dieron un lapso  muy pequeño para hacer en 

15 días loteos, servidumbre, camino en piedra y todo lo que requería tener una 

servidumbre con todas las de la ley”.  El señor GERMÁN ALFREDO 

SCHAFER ELEJALDE demandado y promitente comprador al ser 

preguntado:  P/. Usted considera que razonablemente todas las gestiones 

(servidumbre, loteo, construcción de caminos)  se iban a hacer en 29 días.  R/. 

Desde el punto de vista documental estaba convencido que lo podían hacer, ese 

fue el compromiso de los vendedores... la construcción no, pero lo otro sí, la 

construcción es de ingeniería civil, pero en el tema documental tenía la 

confianza…”   

 

17. Los testigos que arrimó la parte demandante, que incluso 

hicieron parte de la promesa, (que no fueron demandados porque 

con ellos finalmente se suscribieron las correspondientes escrituras 

y a la fecha son titulares de los lotes prometidos). El señor DAVID 

ESCOBAR ARANGO indicó: “De parte mía y mi hermano cumplimos y 

después de las condiciones de servidumbres y separación de lotes cumplimos con 

los pagos definitivos y hoy Santiago y yo somos titulares de 4 inmuebles 

con matrículas separadas” y el señor SANTIAGO ESCOBAR 

ARANGO,  coincidieron en indicar que el pacto para la firma de la 

escritura para 20 días después de la firma de la promesa fue producto de una 

mala asesoría y de no cálculo razonable de tiempo que se iba a tomar el proceso, 

porque para nadie es un secreto que en 20 días no se iba a cumplir.   Así 

mismo fue preguntado el señor  JUAN DAVID OLARTE ESTRADA, 

el yerno de la vendedora,  porqué  se  había colocado una fecha tan 

cercana para la firma de la escritura, indicó: “yo considero que ahí hubo 

un error porque como estaba de por medio la constitución de esa servidumbre, 

eso no fue nada fácil y evidentemente hubo una equivocación ahí porque en 20 

días lograr poner de acuerdo a todas estas personas sí tuvo que haber sido una 

omisión, no sé qué pasó, no tengo una explicación clara”.  El señor 

GONZALO JARAMILLO GIRALDO esposo de la vendedora dijo: “El 
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 compromiso fue construir una servidumbre hasta la llegada de  la boca de los 

lotes beneficiados…La promesa de compraventa la hizo una oficina contratada por 

los compradores... pudo haber habido mala asesoría en la elaboración del 

contrato…. Entones fue por motivos de confianza se puso una fecha tentativa…. 

Ingenuamente creímos que estábamos todos de buena fe”.   

 

Por parte del demandado se arrimaron testigos pero no conocieron 

los detalles de la promesa de compraventa.  

 

18. Como prueba documental, aparte de la promesa de 

compraventa,  se allegó la copia de la escritura 273 que da cuenta 

de la titularidad del bien prometido en venta por parte de la señora 

MARÌA TERESA SIERRA MEJÍA y de las escrituras que dan cuenta de 

una servidumbre de tránsito y la constituida materializando el 

desenglobe sobre el predio.   Por parte del demandado se allegaron 

recibos de pago de cánones de arrendamiento, del impuesto 

predial, del valor de las mejoras y certificado de existencia y 

representación. En la contestación dada a la demanda de 

reconvención la parte demandante allegó un  documento  que citó 

como “acta de la reunión  realizada para  concretar los temas susceptibles a la 

construcción de la vía o la carretera”  de 26 de abril de 2013 y que según  

ha indicado el recurrente, el documento da cuenta de un plazo para 

la realización de la servidumbre “y demuestra el error de hecho por parte 

del operador judicial al señalar que el vicio radica en falta de tiempo razonable”. 

 

Para lo anterior, es necesario partir de la promesa de compraventa, 

pues fue en ella donde las partes pactaron las condiciones que los 

regirían a futuro, concretamente en el tema relacionado con la 

suscripción de la escritura pública y ya se ha indicado que para que 

ello fuera viable, las partes la condicionaron al cumplimiento de 

varios requisitos que deberían cumplirse en  su totalidad, pues 

claramente se lee que la obligación de suscribir la escritura “estarán 

sometidas al cumplimiento y ocurrencia de todas y cada una de las siguientes 

condiciones” que en síntesis tenían que ver con:  *un estudio de títulos 
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 del inmueble, que arroje resultados satisfactorios para todos y cada uno, sin 

especificar concretamente cuáles eran esos resultados.  *La 

suscripción de una escritura pública entre los promitentes compradores y los 

titulares de derecho de dominio de propiedades diferentes a la que es objeto 

de la promesa, con el fin de constituir una servidumbre de tránsito 

a favor del inmueble, con unas condiciones que allí se citaron y a 

construir  un camino de tierra  en 938 metros, sin tener claro cuál era la 

voluntad de los propietarios citados y que además no hacían parte 

de la negociación plasmada en la promesa. *La perfección  de un 

desenglobe de la propiedad atendiendo el loteo establecido en el 

anexo de la promesa  y *que se hubiera obtenido por parte de una 

entidad bancaria créditos acumulados para la segunda cuota por un 

valor que no se estableció, porque dejaron el espacio en blanco y 

ya se ha indicado que la promesa no tiene fecha; la presentación 

que realizaron las partes ante notario tienen fecha 24 y 25 de 

mayo, 3 y 11 de julio todas de 2013 y por ello es viable asumir 

que en esas fechas fue que la suscribieron.  La primera cuota por 

$160.000.000 debería ser entregada “al momento de suscribir el presente 

contrato de promesa”, el 40% el 31 de julio de 2013.  La firma de la 

escritura sería el 31 de julio de 2013. 

 

19. Según se afirma en la impugnación, en el escrito que 

suscribieron las partes el 26 de abril de 2013, aprobaron los planos 

y acordaron un plazo de 2 meses para la constitución de la 

servidumbre y la construcción de la carretera, lo que  significa en 

su sentir,  que la señora MARÍA TERESA SIERRA contaba con 90 

días antes del vencimiento del plazo para concretar la 

protocolización de las escrituras y que el aquí demandado canceló 

la primera cuota el 1º de junio de 2013; esto es, antes de la fecha 

pactada y por eso los extremos del plazo deben tomarse desde 

dicha fecha.  Para aclarar lo anterior, es preciso advertir que no se 

trata de hacer interpretaciones aisladas desde cuándo debe 

tomarse o no la fecha con la que se contaba para la multiplicidad de 
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 obligaciones que tenían que  haberse cumplido a la fecha pactada 

para la suscripción de la escritura, si se tiene en cuenta que así no 

fue el pacto.  Las partes acordaron simplemente que a dicha fecha, 

estarían realizadas.   Es  cierto, que  existió un documento de 26 de 

abril  de 2013, antes de la firma de la escritura incluso por parte de 

la  demandante que fue quien primero suscribió la promesa el 24 de 

mayo,  pero también lo es, que la promesa no se condicionó a 

ninguno de los lineamientos de este documento,  que además tenia 

unas especificaciones concretas y si la idea era tomar fechas 

anteriores a la suscripción de la promesa, ello debió quedar 

establecido y no en el escrito de impugnación pretender modificar 

condiciones no pactadas a las que ni siquiera se hizo alusión en la 

demanda o al momento de contestar, dado que la demandante 

indicó en el hecho primero, “es así como el demandado, solo surtió este 

trámite, hasta el día 03 de julio del año 2013 y debe ser esa la fecha cierta, para 

el perfeccionamiento del pacto de promesa de compraventa….” Y en la 

contestación se ratificó que el reconocimiento fue en diferentes 

fechas; tampoco es  admisible la manifestación que se hace cuando 

se advierte que desde del 1º de junio de 2013 el demandado 

realizó el abono de $144.066.612, (para demostrar con ello la 

ratificación tácita de las obligaciones pactadas) si se tiene en 

cuenta que en la demanda se afirma  que dicha cuota debería ser 

cancelada en el  momento en que se suscribiera la promesa y se 

indicó “cláusula que en un principio fue cumplida…” y al dar respuesta a la 

demanda,  se admite que para la fecha en que suscribió el contrato 

se hizo el aporte de la suma citada. E independiente de lo anterior, 

que se hubiesen reunido en fechas previas a la suscripción de la 

promesa, ello no cambia las condiciones pactadas,  ni que contaran 

con 14, 28, 34 o 60 días, lo trascendental está plasmado en la 

promesa  donde claramente se estipuló la firma de la escritura para 

un plazo exageradamente corto, diríase imposible de cumplir para 

todas las actuaciones previas  que habrían de realizarse a más de 

indeterminadas y siguiendo los lineamientos de la Alta Corporación  
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 en la providencia citada, no pueden fijarse plazos irrazonables, 

y cuando existen condiciones como en este caso, su realización 

debe ser posible y definida,  que fue precisamente lo que ocurrió 

en este caso y de eso no queda la menor duda,  bajo los 

argumentos que se expusieron por las partes y los testigos e 

incluso por el mismo demandado, porque a pesar de que afirmó 

que no era posible la construcción, pero  que desde el punto de 

vista documental “estaba convencido que lo podían hacer…” aunque no 

tiene mucha lógica la respuesta y haría surgir un interrogante: ¿qué 

trámite documental válido podría registrarse   sin realizar una obra 

como la pretendida?, y ello conlleva necesariamente a admitir que 

tampoco se lograría.  Aparte de lo anterior,  se ratificó la 

imposibilidad de cumplimiento en la fecha y no puede anteponerse 

que todos tenían conocimiento de la demora y que incluso 

consintieron, desconociendo de paso que también en la promesa se 

había pactado, que no se reconocía validez a estipulaciones 

verbales ni a modificaciones que no constaran por escrito y en los 

interrogatorios indicaron que no hubo documentación tendiente a 

modificar la fecha.  

 

20. Lo anterior lleva a concluir que contrario a lo manifestado por el 

recurrente, sí existe causal de nulidad manifiesta en la promesa; la 

valoración de las pruebas confirman tal apreciación y no es viable 

como se ha indicado, referenciar fechas anteriores, porque lo 

pactado en la promesa tiene las particularidades que vincularon a 

las partes una vez fue firmada; las conversaciones anteriores a ello, 

dan cuenta  a lo menos, de la voluntad que tenían para celebrar el 

compromiso.  De hecho,  fue tan irrazonable el plazo que pactaron 

para suscribir la escritura el 31 de julio de 2013, fecha en la cual 

estarían cumplidas las condiciones pactadas, que finalmente  solo 

lograron su cometido según la prueba que obra en el expediente,  

casi un año después  para el desenglobe del terreno, que según la 

escritura 1716 data de 22 de julio de 2014 de donde surgen los 
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 lotes  1A Y 1B; 2A Y 2B, 3A Y 3B cada uno con folio independiente y 

eso sin hacer referencia al resto de condiciones. Como se puede 

observar, la cláusula tantas veces citada, no cumple con la 

exigencia de ser determinada,  lo que genera la nulidad del contrato 

de promesa por las razones que se expusieron.  No son de recibo 

las afirmaciones del impugnante cuando alude a que la parte 

demandante nunca alegó la nulidad, sino que postuló la excusa a 

que su incumplimiento se debió a mala asesoría y que no puede 

alegar en su favor su propia culpa. Para lo anterior debe tenerse en 

cuenta de un lado,  que el juez está facultado para declarar la 

nulidad absoluta cuando encuentre reunidos los requisitos exigidos 

con tal fin y de otro, para dicha determinación no se está haciendo 

énfasis en el cumplimiento o incumplimiento de las partes, sino solo 

el análisis de los requisitos que se exigen legalmente para predicar 

la validez de la promesa de compraventa bajo el amparo de la ley 

153 de 1887. En este aspecto, la decisión del A quo será 

confirmada.  

 

21. El otro punto de inconformidad tiene que ver con la declaratoria 

de posesión de mala fe, la restitución del predio  y sus frutos,   lo 

cual se sustenta indicando que los actos que realizó el señor 

SCHAFER antes de la firma de la promesa, como conversaciones 

para concretar el negocio, realización de planos,  pagos y otros,  

son pruebas inequívocas de buena fe y que el A quo comete un 

error al declararlo poseedor de mala fe, aunado a que en aplicación 

del artículo 1546 del CC, no se reconocieron las mejoras realizadas 

por BIOCOPROL SAS en el predio objeto del litigio.  

 

Para despachar lo anterior, habría que indicar que  en la sentencia 

la calificación que se dio de mala fe, obedeció al hecho de que el 

ingreso al lote de terreno por parte del demandado,  tuvo sustento 

en una promesa que adolecía de un requisito de nulidad y ante lo 

cual se puede advertir que la ausencia de formalidades en la forma 
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 en que se ha indicado,  en sentir de esta Sala, no puede generar 

automáticamente  una presunción de mala fe.     La norma citada 

alude  al tema de las restituciones mutuas  que tiene origen en una 

declaración de nulidad como la que nos ocupa,  estableciendo que  

si se está de cara a un contrato de promesa de compraventa de 

bienes raíces, es preciso decretar que al promitente vendedor se le 

restituya el inmueble  y al promitente comprador el precio que pagó 

por él, así las partes quedan en el mismo estado que se 

encontraban antes de la celebración del contrato y excepciona 

cuando no proceden las restituciones mutuas, esto es, cuando se 

presente objeto o causa ilícitos. En principio, esta disposición 

prohíbe repetir lo que se haya dado o pagado a sabiendas de la 

ilicitud; no obstante, en este caso, no puede hablarse de  ilegalidad, 

toda vez que las partes al suscribir la promesa de contrato de 

compraventa, lo que hicieron fue supeditar la misma a que se 

procediera con el cumplimiento de unos requisitos previos que 

esperaban cumplir, aunque mal planeados. No se avizora en la 

conducta de los implicados en el fallido contrato, la intención de 

burlar los intereses de ninguno de ellos ni en su momento 

advirtieron la imposibilidad de cumplimiento, lo cual es 

característico de un actuar de buena fe y confianza. Ambas partes, 

tenían la plena convicción de que en los términos como había 

quedado redactada la promesa,  podía materializarse.  Se  trató de 

un fenómeno subjetivo, inherente al fuero interno de los sujetos, 

aplicado en nuestra sociedad en forma común, pues quien compra y 

vende lo hace convencido de la legitimidad de la negociación. Esta 

conciencia de los contratantes, constituye la buena fe subjetiva 

que, en palabra de la Corte3: “propende por el respeto –o tutela- de una 

determinada apariencia que ha sido forjada con antelación, o por una creencia o 

confianza específicas que se ha originado en un sujeto, en el sentido de estar 

actuando con arreglo a derecho, sin perjuicio de que se funden, en realidad, en 

 
3 Sentencia Casación Civil, agosto 2 de 2001, Exp. 6146.   
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 un equívoco, todas con evidentes repercusiones legales, no obstante su claro y 

característico tinte subjetivo…”  

 

22. Analizada la situación litigiosa, de cara a las anteriores 

reflexiones, aflora que cuando promitentes vendedora y 

compradores suscribieron la promesa de compraventa con el 

cumplimiento previo de los requisitos enlistados, lo hicieron con la 

convicción que con dicha cláusula el respectivo contrato quedaría 

ajustado a derecho, sin que, de otro lado, se haya allegado al 

plenario elemento alguno que evidencie en la mencionada 

negociación medió ocultamiento o clandestinidad. No se pude 

hablar en este caso que se estaba buscando un fin inmoral, como 

tampoco que los promitentes comprador y vendedora, al firmar el 

contrato cometieron un dolo en la misma celebración.  Y de otro 

lado, las acciones previas que se realizaron y que enlista el 

recurrente, son indicativas de que había intención de celebrar el 

negocio. Con todo, es preciso resaltar, que en este caso proceden 

las restituciones mutuas,  en la forma indicada por el A quo, que 

valga decirlo, no merecieron reparos por el impugnante, solo en el 

tema de las mejoras.  

 

23. Lo que tiene que ver con el no reconocimiento de mejoras  

realizadas por BIOCOPROL SAS en el predio objeto del litigio,  

punto concreto de inconformidad al considerar que no se dio 

aplicación al artículo 1746, claramente se niega,  por varias razones 

que pasan a explicarse:  1º. Si bien es cierto, desde la contestación 

a la demanda se ha tratado de incluir a la sociedad BIOPROCOL 

SAS aduciendo que el señor SCHAFER ELEJALDE es socio  de ésta, 

que  el lote lo adquirió la sociedad y que el inmueble tenía como 

finalidad la explotación agroindustrial de la sociedad, también lo es 

que en el interrogatorio, cuando fue preguntado el demandado  “P/. 

Usted firmó a título personal o a nombre de la sociedad?   R/ Lo firmé como 

representante legal de Bioprocol, los pagos se hicieron desde la cuenta de 

Bioprocol.  P/. Diga en qué parte o cláusula firma como representante legal de 
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 Bioprocol.  R/. Cuando los negocios arrancan, el representante legal lo hace a 

título personal”.  Adicional a ello, la demandante cuando aludió a las 

obligaciones del contrato dijo que a quien le vendió por 612 

millones fue “A este señor Germán…” y manifestó desconocer  

situaciones relacionadas con la sociedad e indicó que su 

contratación fue con dicho señor directamente. Los otros dos 

compradores también indicaron que la negociación fue 

directamente con el señor Germán. Y lo más importante, el 

documento mismo, señala claramente  que quien se obligó como 

promitente comprador lo fue el señor GERMÀN ALFREDO SCHAFER 

ELEJALDE como persona natural y allí no se hizo especificación 

diferente a ésta.  2º. Respecto a la afirmación que se hace 

aludiendo a que las mejoras realizadas en el inmueble lo  han 

valorizado y equivalen a la suma de  $126.305.626 soportados en 

la certificación aportada por la contadora de BIOPROCOL, se 

advierte que  independiente de las actividades que se desarrollen 

en el predio, si dicha sociedad no hizo parte de la negociación,  mal 

podría entrar a reconocerle suma alguna  por dicho concepto, 

máxime cuando es  a nombre de dicha sociedad  que se reclaman  

mediante una certificación que es  suscrita por la señora MABEL 

ANDREA HINESTROZA G. como contadora de la sociedad 

BIOPROCOL BIOPROCESOS DE COLOMBIA SAS donde se lee:  
“certifico los gastos en los que incurrió la sociedad en la finca LALULA, ubicada en 

el corregimiento Palermo Municipio de Támesis… por diversos conceptos durante 

el periodo 2014 al 2020 los cuales ascienden a la suma de…. $126.305.626…”.  

En la discriminación de los rubros que se hacen se especifica: “salario 

$84.519.536.  Intereses: $3.000.000. Mantenimiento $1.950.000.  Predial 

$6.636.090.  Transporte $12.000.000.  Viáticos $8.400.000.  Técnico 

Agropecuario $10.000.000”.   3º. Se habla de que las mejoras han 

valorizado el inmueble y ello nos llevaría a dar aplicación al artículo 

966 del Código Civil que establece que el “poseedor de buena fe, 

vencido, tiene  asimismo derecho  a que se le abonen las mejoras útiles”, 

aunado a que según ha indicado la Corte de vieja data,   el dueño 

del terreno no puede enriquecerse sin justa causa, imponiéndose el 
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 deber de pagar a quien las colocó, siendo necesario entonces  

indagar si efectivamente fueron realizadas o no, teniendo en cuenta 

que este reconocimiento procede también cuando se trata de 

declaratorias de nulidad como el que nos ocupa, siendo la única 

condición que se demuestre su existencia y en el entendido que las 

realiza el demandado.  4º. En la ratificación  del dictamen que hizo 

la perito contratada por la parte demandada, fue indagada por las 

mejoras, a lo cual indicó que la única valoración de ellas es una 

certificación de la contadora, porque ella no las valoró.    Significa lo 

anterior, que las supuestas mejoras que aumentaron el valor del 

bien citado, en sentir del impugnante,  se concretan en unos 

valores de gastos citados en una forma completamente 

indeterminada  y de los cuales los testigos arrimados por la parte 

demandada, el señor CARLOS ARISTIZÁBAL ALZATE solo indicó 

que “no supe del contrato, pero sí que iba a ser para un desarrollo de Bioprocol”, 

sin mayores detalles; el señor JAIME DIEGO GONZÁLEZ RUÍZ 
solo se refirió a que fue el encargado de la medición del predio y el 

abogado JHON JAIRO VELÁSQUEZ AGUDELO  manifestó que 
“Desde que entré a Bioprocol  en 2014 se me informó que el terreno que había  

comprado Germán era para destinar el cultivo del lulo para insumos de la 

empresa, eso lo conocí en exposiciones de la junta”. Así las cosas,  al tema 

relacionado con mejoras, solamente se refirió la parte demandada 

en cuanto a la cuantía, pero no fueron demostradas.  Es más,  en la 

contestación a la demanda nada se menciona del tema, ni en la 

demanda de reconvención que se formuló; ni siquiera en la 

formulación de la excepción de “compensación” que es donde se 

referencia el valor se indicó en qué consistieron y a pesar de que se 

trajo un dictamen pericial,  la perito misma advirtió que no las 

valoró y se limitó a aportar la certificación a la que se ha hecho 

referencia y que nada aporta al tema concreto y la prueba 

testimonial tampoco dio claridad sobre ellas; no existiendo 

constancia de su existencia y menos de qué forma fue que 
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 aumentaron el valor del bien y solo con la indicación expresa de su 

valor en la forma indicada no procede tal reconocimiento.   

 

24. También se ha quejado el impugnante que le fue ordenado el 

pago de cánones de arrendamiento con fundamento en un contrato 

que no fue firmado por él y del cual no se ha declarado su 

existencia. Con la prueba que allegó la parte demandante se  

arrimó copia de un contrato de arrendamiento que la señora 

SIERRA MEJÍA celebró con el demandado y efectivamente no fue 

suscrito por éste último.  Sin embargo, con la recepción de los 

interrogatorios y la versión de los testigos, ha quedado claro que 

efectivamente  el contrato de arrendamiento fue celebrado.   El 

señor GERMÁN lo admitió cuando indicó: “La familia Sierra tiene un 

potrerito al borde de la carretera  y por acuerdo inicial para poder dejar las 

bestias en la parte de arriba , ese potrerito no tiene pasto, es un lote pelado, lo 

estábamos usando todos para que los trabajadores dejaran las bestias en la 

noche y bajaran en la mañana  hasta la finca y cuando subían en la tarde las 

dejaran ahí… yo había dicho, esto no tiene sentido, cómo nos van a poner a 

pagar un valor de un arriendo de un lote que no tiene ni pasto ni nada, yo no sé 

cómo me dejé convencer  y terminé aceptando pagar el arrendamiento de un 

potrero para dejar una bestia  y al día siguiente el trabajador bajara a la finca… 

ese es el origen de ese contrato… el contrato según ella lo veía era para levante 

de ganado….Se pagó hasta que se utilizó… nosotros ya no estábamos haciendo 

uso de eso”.  Para aclarar lo anterior, es preciso advertir, como lo 

afirma el impugnante, que  es cierto que el contrato existió y en  un 

predio diferente al que es objeto de la promesa; lo que sí no es 

cierto, es que el A quo no valoró las pruebas y no tuvo en cuenta 

tal situación, porque quedó claramente establecido que la suma que 

reconoció por frutos civiles obedecieron a $500.000 mensuales por 

el valor de la renta que podría producir el inmueble, que a la fecha 

de emisión de la sentencia correspondía a 100 meses, valor  que se 

estimó en el juramento estimatorio, que valga decirlo no fue 

objetado  y que  tampoco en esta oportunidad tuvo reparos  el 

monto concedido  y de la misma forma se indicó claramente en la 

sentencia que “no se abonan los cánones porque no fueron realizados  por la 
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 promesa sino en un lote diferente” y ello significa que sí diferenció entre 

el predio prometido en venta y el predio arrendado. 

 

25. Otro punto de inconformidad tiene que ver con la falta de 

valoración de las pruebas en las cuales se sustentó la decisión, para 

lo cual se advierte que la declaratoria de nulidad tuvo sustento en 

la falta de requisitos legales a los cuales claramente se aludió y ello 

se refuerza con el análisis del total del material probatorio allegado.  

Los testigos y las partes son debidamente juramentados con los 

advertencias del caso y si como lo afirma el impugnante, faltaron a 

la verdad o la ocultaron, es un tema que bien puede ser debatido 

ante las autoridades competentes.  Los lazos de “estrecha amistad” de 

la vendedora con los hermanos Escobar y “la animadversión de éstos 

contra el señor Germán Schafer” no merecieron tachas en las 

oportunidades indicadas y respecto a los documentos a los que se 

hace alusión, contrario a lo que se afirma, sí se hizo referencia, 

tanto que fue la valoración conjunta la que llevó a la decisión que 

hoy se reclama y el documento de 26 de abril de 2013 firmado por 

8 vecinos, no hizo parte de las estipulaciones de la promesa de 

compraventa, que incluso fue suscrita en una época posterior y es 

el documento que sirve de base a la negociación que se pretendió 

realizar y menos podría ser constitutivo de una modificación de 

plazos cuando la promesa  ya contenía uno.  

 

 

26. Respecto  a la solicitud  que hace el impugnante de 

incorporación de pruebas adicionales, con fundamento en el artículo 

370 del CGP que cita,  aduciendo que el documento de 26 de abril 

de 2013 fue aportado por la parte demandante y decretada en 

primera instancia y el juez no la tuvo en cuenta y por eso en esta 

oportunidad se allega, se le indica que dicha norma ofrece,  la 

oportunidad de solicitud de pruebas en que se fundan las 

excepciones, cuando se proponen y dicho trámite fue surtido en 
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 primera instancia sin ninguna manifestación al respecto. La  norma 

que se cita, no brinda la oportunidad de incorporar documentos 

adicionales en esta instancia, que valga decirlo, tiene un trámite 

definido, unas condiciones  y una oportunidad precisa, cuando se 

trata de práctica de pruebas  en ésta instancia, oportunidad de la 

cual no se hizo uso.  Y  para el resto de los documentos que 

pretende sean incorporados, también se tuvo la oportunidad cuando 

los testigos rindieron sus versiones si eran el sustento de su 

declaración.   

 

 

27. Finalmente, tampoco es de recibo la petición que hace la parte 

demandante como no recurrente, cuando pretende que se niegue 

las peticiones del apelante y se concedan “las pretensiones 

contenidas en la demanda principal”, desconociendo de paso, que la 

competencia de esta Sala se limita a los motivos de inconformidad 

expuestos por las partes y si bien es cierto, en el escrito que allega 

advierte que no estuvo de acuerdo con la decisión, también lo es, 

que independiente de los motivos que tuvo para no apelar, que 

como lo afirma, fue por voluntad de la propia demandante para no 

dilatar más el proceso,  esa situación no puede ser obviada y emitir 

pronunciamientos por fuera de los lineamientos legales, que 

contrario a como se afirma, vulnerarían derechos de la contraparte.   

La decisión se sustenta sobre los motivos que esgrimió el único 

impugnante.   

 

 

Así las cosas, la sentencia de primera instancia será confirmada en 

los numerales primero y sexto.  Se adicionará el numeral tercero 

para negar el reconocimiento de mejoras al demandado.  El resto 

de la decisión no mereció reparos. Dado el resultado de la 

impugnación, se condena en costas al demandado en la demanda 

principal y demandante en reconvención.   
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VI. DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO:   CONFIRMAR LOS NUMERALES PRIMERO Y SEXTO 

de la sentencia del 13 de octubre de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, dentro del 

proceso  VERBAL de RESOLUCIÒN DE CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA instaurado por MARÌA TERESA SIERRA MEJIA en 

contra de  GERMÀN ALFREDO SCHAFER ELEJALDE.  

 

 

SEGUNDO: ADICIONAR EL NUMERAL TERCERO para negar el 

reconocimiento de mejoras al demandado.  El resto de la decisión 

no mereció reparos.  

 

 

TERCERO:   CONDENAR en costas en esta instancia al demandado 

en la demanda principal y demandante en reconvención en favor de 

la demandante MARÍA TERESA SIERRA MEJÍA.   
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 CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen.  

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

 
 

 
 


